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EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVISOS

1° Juzgado de Letras de Coyhaique Rol C-653-
2025 “Banco de Chile con Arteaga”, Se ordeno 
notificar demanda y requerir de pago por avisos 
extractados a don CHRISTIAN EDUARDO 
ARTEAGA SAN MARTIN, Cédula de Identidad 
N° 11.687.710-4, según resolución de fecha 07 
de julio de 2025. Comparece Paula Arancibia 
Rodríguez, Abogada, domiciliada en Calle 
Ahumada Nº 251, Santiago, Mandataria Judicial 
en representación convencional del Banco de 
Chile, Empresa Sociedad Anónima Bancaria 
que actúa representado de conformidad a 
la Ley por su Gerente General Don Eduardo 
Ebensperger Orrego, Ingeniero comercial, 
todos domiciliados en Ahumada N° 251, 
Comuna de Santiago, a S.S. Con Respeto 
Digo: Deduzco demanda judicial en contra de 
don Christian Eduardo Arteaga San Martin, 
como deudor directo, ignoro profesión u oficio, 
domiciliado en Pasaje Dos, ciudad y comuna 
de Puerto Cisnes. Pagaré Línea de Crédito 
en Cuenta Corriente N° 5817, por la suma de 
$6.964.310.- (seis millones novecientos sesenta 
y cuatro mil trescientos diez pesos). La deuda 
se acordó pagar con fecha 19 de julio de 2024. 
Esta obligación no será reajustable a contar de 
esta fecha y hasta la fecha de vencimiento del 
presente pagaré, la obligación no devengará 
intereses. El deudor ha dejado de pagar al 
Banco de Chile, quedando moroso a partir del 
día 19 de julio de 2024, adeudando el monto 
total de $6.964.310.- (seis millones novecientos 
sesenta y cuatro mil trescientos diez pesos) 
más intereses, en los términos expuestos. Con 
fecha 04 de julio de 2025, parte demandante 
solicita notificación por avisos: Con Fecha 07 
de julio de 2024, Tribunal Provee: Atendido 
el mérito de los autos, del cual se extrae que 
se han agotado las instancias de búsquedas 
respecto del ejecutado, visto lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil y 
considerando que concurren las circunstancias 
legales exigidas al efecto se resuelve: Que 
se accede a lo peticionado y se ordena se 
notifique la demanda subjudice y se requiera 
de pago al ejecutado, mediante la inserción 
de un aviso en el Diario Oficial, ya sea en el 
día 1 o 15 de cualquier mes, o al día siguiente, 
si no corresponde publicación en las fechas 
indicadas y de tres publicaciones en el Diario 
El Divisadero de esta ciudad, todo con estricta 
sujeción a lo estatuido en el referido artículo 
54 del Código de Procedimiento Civil. En 
cuanto al requerimiento de pago, el cual como 
actuación procesal, según lo dispuesto en el 
artículo 443 N°1 del Código de Procedimiento 
Civil, debe practicarse por ministro de fe, cítese 
al ejecutado don CHRISTIAN EDUARDO 
ARTEAGA SAN MARTÍN, cédula de identidad 
11.687.710-4, a la audiencia del quinto día, 
o al día hábil siguiente, si aquel recayere en 
sábado o festivo, a las 10:00 horas, después 
de su notificación, en dependencias del 
Tribunal, a efecto de ser requerido de pago, 
de conformidad al mandamiento de Folio 1, del 
cuaderno de apremio, por la señora Secretaria 
Subrogante del Tribunal, en su calidad de 
ministro de fe, bajo apercibimiento de efectuarse 
el requerimiento de pago en su rebeldía, en 
caso de su no comparecencia. Que teniendo 
presente que la diligencia en cuestión, esto es, 
el requerimiento de pago, es conjuntamente 
con la notificación de la demanda, en este 
tipo de procedimiento ejecutivo, parte del acto 
complejo que conforma el emplazamiento 
de la parte ejecutada, por lo que se entiende 
que se trata de la primera notificación de la 
causa y visto lo dispuesto en el artículo 54 
del Código de Procedimiento Civil, inclúyase, 
para los efectos legales correspondientes, 
la citación precedente en la notificación por 
avisos decretada. Confeccionese extracto por 
la señora Secretaria Subrogante.
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en zonas ruralesen zonas rurales
Cochrane-. Frente a las inten-

sas precipitaciones que han afecta-
do a la comuna de Cochrane y la 
región de Aysén, la Municipalidad 
de Cochrane ha desplegado un plan 
de monitoreo y respuesta, especial-
mente en sectores urbanos con 
riesgo de inundación y en zonas 
rurales de difícil acceso, donde los 
equipos han desarrollado y conti-
núan desarrollando intervenciones 
directas para proteger a los vecinos 
y mitigar las afectaciones.

El municipio, a través de su De-
partamento de Obras, Oficina Rural 
y Prodesal, han abordado diversas 
situaciones en el territorio, como 
el monitoreo diario del Arroyo Ta-
manguito, la evacuación de agua en 
viviendas de las calles Los Chilcos, 
Chacabuco con Steffens y Mirador 
con Juan Bosco, además de trabajos 
de drenaje, limpieza de colectores y 
apoyo con motobombas y sacos de 
arena para contención en sectores 
críticos como la Población Esme-
ralda.

Asimismo, se registraron afectaciones en 
viviendas del Pasaje Millacura, el camino al 
vertedero ruta X-888 y la calle Chacabuco 
(sector jardín), las cuales han sido atendidas o 
se encuentran en evaluación por parte de los 
equipos municipales.

En paralelo, y mediante el programa Pro-
desal que se encuentra inserto en el Municipio 
bajo convenio, se han levantado dos casos de 
afectación a infraestructura predial en sectores 
rurales. Se trata de usuarios con camino intra-
predial anegado en el predio “Las Trincheras”, 
y otro usuario donde la huerta, invernadero y 
galpón resultaron inundados por el desborde 
de un arroyo.

Pese a este despliegue local, no se ha regis-
trado una presencia efectiva de los servicios 
del Ministerio de Agricultura en la comuna. 
Ante esto, el alcalde de Cochrane, Patricio 
Ulloa Georgia, valoró el compromiso de los 
equipos municipales y manifestó su preocu-
pación por la falta de coordinación desde las 
autoridades regionales de Agricultura: “Como 
municipio estamos haciendo todos los esfuer-

zos para llegar a cada rincón de nuestra comu-
na, sobre todo a los más alejados. Pero este 
tipo de emergencias requiere de un trabajo 
colaborativo real. Esperamos que el Ministe-
rio de Agricultura y sus servicios activen sus 
protocolos y estén en terreno, junto a nuestros 
productores, ganaderos y familias que necesi-
tan ayuda concreta. No basta con esperar no-
tificaciones formales, es urgente anticiparse a 
nuevas afectaciones. Además, es fundamental 
reconocer la labor que se realiza desde los te-
rritorios y que se hagan presentes en nuestra 
comuna. No porque Cochrane quede lejos de 
la capital regional vamos a ser invisibilizados. 
Hasta ahora, no ha habido ni siquiera un lla-
mado telefónico”, señaló el jefe comunal.

La Municipalidad de Cochrane continuará 
con su monitoreo activo en sectores urbanos 
y rurales, además de continuar con la comuni-
cación vía radio HF con los lugares sin conec-
tividad, y reiterando la necesidad de una coor-
dinación efectiva entre los distintos niveles del 
Estado ante emergencias como esta.
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